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El Interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
pnmas I?mple1dJs. determinantes del beneficio fiscal. asi como
calidades. tipos (acabados, colores, especIficacIOnes particulares,
fmmas de prcscnta,'ión), dimensiones y demás caracteristicas que
las idenllliyuen y distmgan de otras similares y que en c,!alqtller
caso deberan coincidir, respectivamente, con las mercanCIaS pre·
\lamente Importadas o Que en su compensación se importen pos
tenorm"nte. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente.ealizar
pueda autorilar la correspondiente hoja de dctalle.

Caso de yue se haga uso del sistema de reposición con fran
quiCld .Iranct:l~na. el interesado hará constar en las Iicenuas o
DD. LL. de Importación (salvo que acompañen a las mismas las
currespondientes hojas de detalle) los concretos porcentajcs de
subproductos aplicables a las mercancias de importación, que
será rrcc"amente los que la Aduana tendrá en cuenta para la li
quidaCión e ingreso por dil?ho concepto de subproductos.

Qumto. Se otorga esta autonzaclOn hasta el I de diciembre
de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
Cial del Estado», debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
prÓrroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Mlmsterio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto. Los paises de origen de la mercancía a importar serán
tod,,, a'luellos con los que España mantiene relaciones comercia-
les normales. .

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a los demás paises.

. Las exportaciones realiZadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ci"nes que las destinadas al extranjero.

S~pllmo. El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superIor a dos años.
si bien para optar porprimera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el
aparlJdo 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so
licitarlas.

[n el Sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación O incorporación y expor
{;..u:ión de las mercancías será de seis meses.

Octavo.· La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la p,esentación de la correspondiente declaración o licencia
de importaCión. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la corre-spondiente licencia de export·ación. en los otros
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
d,entes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
Cllmo de la licencia de exportación, que el titular se acoge al régi
men de trálico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la Que se le otor~ó el mismo.

:"meno.-Las mércancias'importadas en régimen de tráfico de
perf('ccionamiento activo así como los productos terminados ex
p')rtables quedarán sometidos al' régimen liscal de comproba·
Clon '

Décimo. - En el sistema de reposición con franquicia arancela
na y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de diciembre de 1984 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletin Oficial del Estado». podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 'lue
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de estar
en lrúmite su resolución. Para estas exportadones. los plalos se
ñalados en el articulo antenor comenzarán a contarse desde la
r~cha de public;....ión de ~sta Ord~n en d •• Boletln Oficial del Es
tcllb.J').

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por la nonnativa que se deriva de las siguien
tes disDosi(,;;ones: .

DeCreto 1492 i 1975 «(Boletin Oficial del Estado» número
165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nOViembre de
1975 ("Boletll1 Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
. ((Boletin Olicial del Estado>' número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«(Boletin OfiCial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de .' de marLO
de 1976 (<<Boletin OfiCIal del Estado» número 77).

Duodécimo. -La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la ~orrccta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autonzaClon.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimicnto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 25 de julio de 1985.-P. D .. el Director gencral dI?

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de ]5 de jillio de 1985 por la 'lile se aUlori
::a a la jirma (( Pel1ll-Sedespa, Sociedad Anúni}/ui>', e/
n)gimt'1I dt' Ifújko de pet/el'ciol1l1mie11lv ((('{iro pora
la ;mporrací,," de hilados y la exporta,i,," de (e¡ido.•.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios. en el expe
diente promo\ Ido por la Empresa «Penn-Sedespa. Sociedad
Anónima». solicitando el r¿gimen de tráfico de perfeccionamien.
to activo para la importación de hilados y la exportación de teji
dos,

Este Ministerio. de "euerd,) a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación; ha resuelto:

Primero. Se autonta el régimen de trático de perfecciona
miento activo a la firma "Penn-Sedespa, Sociedad Anónima».
con domicilio en Ausias March, 4, Barcelona. y NI r
A 28.794865.

Este tráfico se concede exclusivamente por el sistema de ad
misión temporal.

Segundo.-Las mercancias de importación serán:
1. Hilados de fibras textiles sintéticas de poliuretano. POSI-

ción estadistica 51.01.01.
1.1 De 12 dte..
1.2 De 44 dtex.
1.3 De 78-135 dtex.
1.4 De 156-235 dtex.
1.5 De 280-310-470-620 dtex.
1.6 De 620-940 dtex.
1.7 De 2.500 dtex.

2. HIlados de libras textiles 15 por 100 elastomero y 85 por
100 poliamida «core yarm. hilos con alma de 44 dtex. posición
estadistica 510102.

3. Hilados de fibras textiles sintéticas de poliamida wnti
nuo. semimate o brillante, en crudo.

~.I De 22 dtex y monofilo posición estadística 51.01.15.
~.2 De 3~-44-55-78-88-11O y 156 dtex, posición Nad;stica

51.01.17
_U De 42-94-99) 154 dtex. posición estadistica 5U) 1.19

Tercero.-Los productos de exportación serán:
1. Tejidos de punto no elástico sin cauchutar de libra t~xtll

sintdica po~amida que contiene hilos elastóTneros. posición esta
dística 1>0 01.30.

11. Telas de punto no elástico y sin cauchutar. posición esta
distica 6001.98.3.

Cuarto. A efectos contables se establece 10 siguiente:
Por. cada 100 kilogramos. de cada una de los hilados de im

portación realmente contenidos en los tejido's de exportación se
datanin en la cuenu\ de admisión temporal 103.34 kilogramns de
hilado de las mismas caracteristicas.

Dentro de estas c1nlld~des se consideran mermas el 1.23 por
lOO y el 2 por lilO como subproductos. adeudables por las po,j·
cinoes l.':lL.HJí"lllCaS 56.0.3.18. SI provienen de las rncn':,lnL:ias 1 ~ 
Ó 53.0.1.11. SI pr", ¡enen de la poliamida (merc'lnci" 3).
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cha del citado régimen) u cadu~"1dl) o de la solil.:it ud dl' su pn..~.

rroga

Lo que comulllco a V. 1. para >uconocimienlo Yefeeto,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 25 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentari,', en el e~pe'

dIente promovido por la Empresa «Teichenne. Sociedad Anóni
ma». solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti·
vo para la importación de alcoholes rectificados y la exportación

.de licores,
Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfICO de perfecciona
miento activo a la firma «Teichenne. Sociedad Anonima". con
domicilio ·en L'Arboc del Penedés(Tarragona), y NIF A
08097180.

Sólo se autoriza el sistema de reposición con franquicia aran·
celaria.

Segundo.-Mercancias de importación: Alcoholes rectificados
no inferiores a 96':

Vínicos, posición estadistica 22.08.30.1.
No vínicos, posición estadistica 22.08:30.2. . .'
Tercero.-LoS productos de exportaclOn seran los >lgUlentes:
l. Vodka de 370. p'osición estadistica 22.09.71.2.
11. Licores. posicIón estadística 22.09.87.2.

11.1 De 16' (crema de leche de coco y de piña).
11.2 De 25' (cherry, apricot y cremas).

III. G;nebra de 40', ~ición estadística 22.09.56.2.
IV. Anís de 34', poSIción estadística 22.09.87.5.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de los productos arriba indi

cados que Se exporte, se podrá ímportar con franquicia arancela
ria la cantidad de producto mé(lido en litros y decIlitros que re
sulte de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se. de·
vengará a la ímportación derecho arancelano alguno por dicho
concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento
del despacho de 'la exportación, un certificado. de la inspección
de alcoholes acreditatIvo del tipO de alcohol utIlizado en 'el pro-
ducto a exportar.· .

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por el
Estatuto de la Viña. del Vino y de los Alcoholes para la elabora·
ción de las distintas bebidas exportadas.

. Para cada operación de exportación, la firma beneficiaria po·
dra optar, bien por la reposlclon de alcohol extranjero en la,
condiciones que establece el Decreto 3094/1 972. de 19 de octubre
«<Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre l, bien por la
reposición de alcoholes nacionales. de acuer'!o co!'! las normas
previstas en el Decreto regulador de la campana vllllcola·alcoho
lera.

En ningún caso podrá la fi.rma interesada .beneficiarse simul
táneamente, p~~ cada operaclOn de eXl?ortac\on, de la, dos for
mas de repoSlClOn, a cuyo efecto la certlfie'dclon aduanem acredI
tativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes n.a
turales, excepto brandies. que se aporte para sollcllar~eposlclOn
de alcoholes, deberá ser unida al expediente de conceslOn e lU\'a
lidada por el Organismo au(orizante de dicha reposiCIón.

QUlOto.-Las operaciones de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autonzaclOn y aJus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economia y Hacienda. a los
efectos que a las mismas correspondan.

Sc:xto.-Los países de oHgen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene rela<:iones romercia
ies nontlales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor-

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
,duanem de exportación yen la correspondIente hOJa de dewUe.
por cada producto exportado. las compoSIcIones de las l1!atenas
primas empleadas. detenlllnantes del be~efklO fiscal. aSI. como
calidades. tipos (aca~ados, colores. especlfic.aclOnes particulares.
formas de presentaclOn), dimensIOnes y demas e'dractenstlcas que
las identifiquen y distmgan de otras Similares y que en C1.!l'lqUler
caso deberán coincidir, respectivamente, con. ,las mercanclas pre
viamente importadas o que en su compensaclon se Importen pos
teriormente. a fin de que la Aduana, ha~lda cuenta de tal decla
ración y de las comprobacIones que esUme conve.lll~nte real!zar.
entre eUas la extracción de muestras para su revlSlOn. o anallsls
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda autonzar la co
rrespondiente hoia de detalle.

Quinto.-Se o'torga esta autorización hasta dos años a partir
de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».
debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga con tres
meses de antelación -a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

~exto.-Los paIses oe ongen Oe la mercanda a importar serán
todos aqueUos con [os que España mantiene relaciones comercia
les normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible.. pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas condi
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión .temporal no podrá ser supenor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habrán de cum-

f,lirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
a Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el

punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la li
cencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo así como los productos terminados ex
portables quedará,! Sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 30 de oc
tubre de 1984 hasta la fecha de publicación en el «BoIetin Oficial
del Estado» podrán acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se haya hecho constar en la licencia de ex
portacióny en la restante documentación aduanera de despacho
la referenCIa de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciQnes. los plazos comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguien
tes disposiciones:

Decreto 1492/1975 «<Boletín Oficial del Estado•• número
165). .

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 «<Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«(Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«<Boletin Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Du~écimo.-La Dirección General'de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación dentro de sus respectivas competen
cias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
V desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfICO de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «Penn-Scdespa. Sociedad Anónl-

•ma.., según Orden de 16 de febrero de 1984 (<<BoIetiD Oficial del
Estado» de 7 de abril), a efectos de Iamenciól1 que en las licen
cias de exportación y correspoadiente bo;a de detalle se haya he-

17716 ORDEN de 15 de jl/lio dc 1985 por la quc se al/lari·
=0 a la firma ({ Teichenne. Sociedad Anánima~'. e/ n',
gimen de mí/1m dc perreccionamil'll/(J al'tiro para la
imporlacinn de alcoholes rect(ficlldos y la cxporlllcit"m
de Iicorc.'.


